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Lasversjones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son iguahnente auténticas_

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día 5 de
mayo de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar·
tíeulo 11.

Lo que se hace publico para conocímiento generaL
Madrid, 5 de mayo de 1972.-EI Secretario generuI técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thamas de Ca·
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 53 de
la Organización Internacional del Trabajo, relativo
al minimun de capacidad profesional de los Capi
tanes y Oficiales de la Marina Mercante.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL esTADO EsPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el dia veinticua.'ro de octubre de mi! novecien~

tos 1reinra y seis, la. Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo de la que España es Miembro, adoptó
en su "\'igésima primera reunión el Convenio cincuenta y tres,
relativo al minimum de capacidad profesional de los Capitanes
y Oficiales de la Marina Mercante; vistos y Eoxamirtadús los CH

torce artículos que inh:gran dicho Convenio, oida la Comisjón
de Tratados de las Cortes EspañcJ8s, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo catorce de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dis[:'one, como
en virtud del presente lo aprnebo y ratifico, prometiendo CU01

pErlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Extericres.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FHANCO

.El Mn,istrr, de Ao.Urlios EX1,;oriores,
GhEGORlU LCPLé BRAVO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginébra por el Consejo de Adminjstración de
la Oficina Internacional del Trabaío, y congregada en dicha
ciudad el 6 de octubre de Ul36 en su vigésima primera reuniÓn;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
1.lÍ,ivas al establecimiento, por cada uno de los países maríti
mos, de un minimum de capacidad profesional exigible a los
Capitanes, Oficiales de puente y Maquinistas que desempefien
las f~~ciones de Jefe de guardia a bordo de buques mercantes,
cuestlOn que constituye el cuarto punto del orden dél dia de
la reunión, y

Después de' haber decidido qu~ dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio internacional
adopta, con fecha 24 de octubre de 1936, el síguíenle Convenio;
que podrá ser citado como el Convenio sobre los certificados
de capacidad de los Oficiales, 1936:

AR'ricuLO 1

1. El presente Convenio se aplica a toduo; los buques matri
culad~s en un territorio donde se halle en vígor este Convenio,
y dedIcados a la navegación marítima, con excepción de:

al Los buques de guerra;
b) Los buques del Estado y los buques al servicio de una

AdminiBtración Pública qtle no estén destinados a "fines comer·
ciales;

el Los barcos de madera, de construcción primitiva, tales
como, los ..dho......s .. y los juncos,

2. La' legislación nacional podn't exceptuar o eximir a los
buques cuyo tonelaje bruto sea inferior a 200 toneladas.

A los efectos del presente Ccnvenio, los términos que apa
recen a continuación deben interpretarse en la forma siguiente:

al ~Capitón o Patrón.. significa toda persona' encargada del
mando de un buque;

b) «Oficial de puente encargado de la guardia,. significa toda.
persona, con excepción le lcs Prácticos, que hecho esté encar~

gada de la navegación o de las maniobras de un buque;
el ...Primer Maquinista.. significa toda persona que dirija de

una manera permanente el servicio que asegura la propulsión
mecánica de un buque;

d) ..Maquinista encargado de la guardia» significa toda par·
sona que de hecho esté encargada de la marcha de las máqui
nas propulsoras de un buque.

ARTicuLO 3

L NadilO! podrá ejercer ni ser contratado para ejercer a bar·
do de un buque al que se aplique el preserite Convenio las
funciones de Capitán o Patrón, de Oficial de puente encargado
de la guardia, de Primer Maquinista o de Maquinista encargado
de la guardia, si no posee un certificado que pruebe su capa
cidad para el ejercic~o de estas fundones, expedido o aprobado
por la autoridad pú6Uca del territorio donde..el buque esté ma
triculado.

2. No se admitirá excepción alguna alas disposiciones del
presente artículo, salvo en caso de fuerza mayor.

ARTÍCULO 4

1. Nadie podrá recibir un certificado de capacidad:

al Si no ha alcanzado la edad mínima exigida parao la ob
ter.ción de este certificado;

b) Si su experiencia profesicnal no ha alcanzado al míni
mum exigido para la obtención de este certificado,

d Si no ha aprobado los exámenes organizados y vigilados
por la autoridad competente, a fin de comprobar si posee la
aptitud necesaria para ejercer las funciones correspondientes al
certificado a cuya obtención aspira:

2. La legislación nacional deberá:

al Fijar la edad mínima y la experiencia profesional que
habrá de exigirse a los candidatos que aspiran a cada una de
las categorías de certificados de capacidad;

bl Proveer a la organización y a la vigilancia de uno o va
rios examenes, por la autoridad competente, a fin de comprobar
si los candidatos que aspiran a los certificados de capacidad
poscen la aptitud exigida para el desempeño de las funciones
correspondientes al certificado a que aspiran.

3. Todo Miembro de la Organización podrá, durante un pe
ríodo de tres años, a partir de la fecha de su ratificación, expe
dir certificados de capacidad a las personas que no hayan cele~

brado los exámenes organizados en virtud del párrafo 2, b), del
pre&ente articulo siempre que:

al Est.as personas posean de hecho experiencia práctica su
fidente para el desempeño de la función correspondiente al
certificado de que se trata;

b) No se haya imputado a est.as personas ninguna falta téc·
nica grave,

ARTkUl.O ~

1. Toda Miembro que ratifique el prc.'>ente Convenio deberá
gar<1ntizi:lr su aplicación efectiva mediante un sistema de ins
pección eficaz.

2. La legislación nacional deberá prever los casos en qu<~

las atltoridadcs de un Miembro podrán detener buques matricu
lados en su territorio que' hayan infringido las disposiciones
del presente Convenio.

3. Cuando las autoridades de un Miembro que haya ratifi
cado el presente Convenio comprueben una infracción de sus
disposíciones en un buque matr;culado en el territorio de otro
Miembl'o, qu:? también lo haya ratificado, deberán- comunicar~
la nI Cónsul del Miembro en CllyO territorio esté matriculado
el buqu8.

ARTÍCULO 6

1. La legislación nacional deberá establecer sanciones pena
les o disciplinadas para los casos de infracción de las disposio
nes del presente Convenio.

2 Estas sanciones penales o disciplinarias se establecerán
principalmente contra:
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a) El ArmadQ[, su Agente, el Capitán o el Patrón que con
trate a. una persona que no posea el certificado exigido por el
presente Convenio; . ..

bJ El Cap\táno el Patrón que permlta ejercer un~ de' las
funciones definidas en el artículo 2 del presente Gonvemo a una
persona que no posea un certificado que corresponda, por lo
menos, a dicha función;

el Las personas que obtengan con fraude o documentación
falsa un contrato para ejercer una de las- fUJ:i,ciooes d{'finidas
en el articulo 2 del presente Convenio, sin poseer el certificado
exigido a estos efectos.

ARTicuLO 7

1. Respecto de Jos territorios mencionados en el artículo 35
de la Constitución de la Organización· Interntldonal del Traba
jo, todo Miembro de la Organizadón que ratifique el presente
Convenio anexará a su ratificación Una deClaración en la que
manifieste ;

aJ Los territorios respecto de los cuales se ol;>Uga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaCiones;

b) Los territorios respecto de los tuales S& obUga a que las
disposiciones del Convertio sean ·aplicadas .con modificadones,
junto con los detalles. de dichas modifica<l!ont'm,;

cJ Los territorios respecto de los cuales se. inaplicable el
Convenio y 10$ motivos por los que es m:aplicable¡

dJ Los territorios respecto de los cuales ·reserva su decisión.

2. Las obJi~aci0res a que se. refieren los.apart~dos al Y'. b)
del parrafo prImero de este artlculo se conSIderaran parte In-_
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, toUtI o parcialmente, por
medio-de una nueva declaración, a cualquier :r~~serva formulada
en su primera declaración en virtud de los apartados b), el o d)
del polrrafa primero de este articulo.

ARTÍCULO 8

Las ratificaciones formales del presente Convenio :e;erán comu
nicadas, para su l·egistro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTicuLO 9

1. Este Convenio obligará unicamente a aquellos Mi-2mbl'o'i
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Dírectorgeneral.

2. Entrara en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratif)caciones 'de dos Miembros hayan sido registnidas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
p&ra cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTícULO 10

Tan pronto como se hayan registrado las ratificacicnes de dos
Miembros de la Organización Internacional del Trabajú. el Di
rector general de la' Oficirm notificara el· becbo a todos los
Miembros de la Organización Internacional ·del ·Tral,)ajo. 19ual
mente les notificará el registro de las ratificadonesque le co
muniquen posteriormente Jos d(;más Miembros de la Organi
zación,

ARTÍCUL;) 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo ci.e diez añGS, a pa(
tirde la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigoi',
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director ge~

neral de la Oficina Internacional. cJ,el Trabajo, La denuncia no
surtirá efecto hasta un afto después de la. fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este 'convenio y que,
en el plazo de un año después de la expira,dón delperíooQ. de
diez años mencionado en. el párrafopr€Ceclcnte,· no, .haga Us\}

del derecho de denuncia previsto en este artículoqul':Xlará obli
gado durante un nuevo período de dieiaños:,y· en 10 sUeBsi.vo
podrá denunciar este Convenjo a la expir:ación de cada pel'íGdo
de diez años, en las condiciones previstas en eMe artículo.

ARTÍCULO 12

A la expiración de cada período de diez afios, a partir' de
la fecha en que este Convenio entre en v.igor;'~l Consejo de
Administración de la. Oficina Intel.nacional~el'TrabajodclJera
presentar a la Conferencia general una Memona sobré laapH-

cReión de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

ARTícULO 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio
revisor implicará, «ips~ jure,., la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 11, siempre que el nu.evo Convenio revisor haya entrado
en vigor:

bJ A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el present.e Convenio cesará de estar abierto
a la ra tJficación por los Miembros.

2: Este Convenio continuará en vigor en todo caso. en su
forma y contenido actuales, para los Miem~ros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

AUTÍ¡::ULO 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente autenticas,

El Instrumento de ratificación fué depositado el día 5 tie
mayo de 197L

El pr0Senie Convenio entró en. vigor para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su articulo 9.

Lo que se hElce público¡;ara conocimiento general.
Madrid,')) de mayo de 1972. -El Spcretmio general técnico del

Ministerio de Asuntos Exter¡ore~, Enríque Thamas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECBETO 121l/1972, de 13 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundid.o de Ley de Derechos
Pasivos del Personal Militar y A8imila.do de las
Fuerzas Arma,das, Guardia Civil y Policía Armada.

La Ley ciento doce/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de didembre, en su djsp0sición final tercera establecíó
que el Minislro de Hacienda, a inic:iativa de los Ministros del
Ejército, Marina, Aire y Gobernación. coordinados en el Alto
Estado Mayor. presentaría al Gobierno un texto refundido de
Ley de Derechos Pa~ivos del Personal Militar y Asimilado de
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada.

En cumplinüento de dicho precepto, oídQ el Consejo de Es·
tacto, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consel:a de Ministros en su reunión de veinticuatro de marzo
de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba con esta fecha-el texto refundido,
que a continuación se inserta, de Ley de Derechos Pasivos del
Personal Militar y Asimilado de las Fuerzas Annadas, Guardia
Civil y Policía Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de abril· de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El I....Unístro de Hacienda,
ALBERTO MONnEAL LUQUE

1'EXTOREFUNDIDO DE LEY DE DEIlECHOS PASIVOS DEL
PEIlSONAL MILITAIl y ASIMILADO ~DE LAS FUERZAS AIl·

MADAS. GUAIlDIA CIVIL y POLiCIA AIlMADA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo pnmero.-Uno. Se regirán por la presente Ley las
pensione&; :causadas o que . cause, en su favor o en el de sus
familianm. el pet1Jonal militar y asimilado de las Fuerzas Ar~

m&das, Guardia Civil y Policía Armada que 'pasare a la situación

, 1&2 h¡$tMII!ftl!


